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NEM v/s PSU

En Chile, el ingreso a la educación superior es a través de un sistema de selección a nivel nacional llevado a cabo mediante la Prueba de Selección Universitaria (PSU). Ésta,  es un instrumento de evaluación educacional que mide la capacidad de razonamiento de los postulantes egresados de la Enseñanza Media, teniendo como medios los contenidos del Plan de Formación General de Lenguaje y Comunicación, de Matemáticas, de Historia y Ciencias Sociales y de Ciencias. Los candidatos deben rendir en forma obligatoria Lenguaje y Comunicación, y Matemáticas, a la vez elegir entre Historia y Ciencias Sociales o  Ciencias. Sin embargo, si lo estiman, pueden optar por las cuatro pruebas.


La prueba de Selección universitaria  en sí, puede ser una buena alternativa para el ingreso de alumnos a la universidad; pero, ¿Dónde dejamos el esfuerzo de los cuatro años de educación media? 

Las notas de enseñanza media (NEM)  en la actualidad, no tiene una relevancia significativa  en  la sumatoria del porcentaje para ingresar a la universidad. Dependiendo de la carrera,  podemos encontrar algunas que exigen tan solo un 25% de nuestro NEM, esta son algunas de las razones porque creemos necesario modificar ésta subvaloración del NEM. 

Es injusto que tan sólo una prueba  defina nuestro  futuro tanto como estudiante y  también, por que no decirlo, como persona.  Él cual, en futuro cercano se integrará  como miembro activo en la sociedad en la cual nos desarrollamos.  Es por esto, que  nos parece inaudito  que en tan solo  en una evaluación, en la cual influyen una serie de factores ajenos a la calidad de estudiante, se decida  para bien o para mal el futuro de nuestros  jóvenes.

 En definitiva, creemos que el  aumento del NEM y el  fijar un porcentaje uniforme e equitativo  para  las diversas carreras  impartidas  por las universidades chilenas  integrantes del  Consejo de Rectores,  producirían en el mediano y largo plazo   resultados proporcionales al esfuerzo implicado en el desarrollo estudiantil del alumno durante los años previos a esta evaluación, y también   ayudaría  en la disminución  del mercado altamente lucrativo que se produce con la educación preuniversitaria.  Además, de que los  padres, profesores y estudiantes se  preocuparían mucho más durante el nivel medio  de: rendimiento,  calidad  y evaluación del nivel de educación   que se imparte en sus respectivos establecimientos.

Todo esto debe ser fiscalizado por el MINEDUC,  para una correcta ponderación de los puntajes y con esto concientizar  e informar a los estudiantes de enseñanza media, sobre cuan valioso es el esfuerzo que realizan a lo largo de sus cuatro años de estudios.

